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Proyecto de Agua y Saneamiento para Puerto Príncipe – II 
(HA-L1075) 

PLAN DE ADQUISICIONES  
 

Información General 
País: Haití 
Beneficiario/Prestatario: República de Haití 

Ejecutor: 

Ministère de Travaux Publics, des Transports, de 
l’Energie, et des Communications (MTPTEC), a travers 
de la Direction Nationale de l’Eau Potable et de 
l’Assainissement (DINEPA) et le Centre Technique 
d’Exploitation de la Région Métropolitaine de Port-au-
Prince (CTE-RMPP). 

Nombre del Proyecto: 
Programa de Mejoramiento del Sistema de Agua 
Potable para Puerto Príncipe – Fase II 

Número del Proyecto y del 
Contrato de Préstamo: 

HA-L1075 

Breve descripción de los 
objetivos y componentes del 
Proyecto: 

Mejorar el acceso a agua potable en la región 
metropolitana de Puerto Príncipe.  El programa 
apoyará inversiones a través de la ejecución de: 
Componente I: Fortalecimiento Institucional del CTE-
RMPP; Componente II: Apoyo a la operación y 
mantenimiento del CTE-RMPP; y Componente III: 
Inversiones de agua potable.  

Fecha de aprobación del 
Proyecto por el Directorio 
Ejecutivo: 

Junio de 2013 

Fecha de firma del Contrato de 
Donación: 

Julio de 2013 

Fecha estimada para el ultimo 
desembolso: 

Julio de 2018 

 
A) Introducción 
 
Las contrataciones para el proyecto propuesto se llevarán a cabo de acuerdo con las 
“Políticas para la  Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-9), de marzo de 2011, y con las “Políticas para 
la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo” (GN-2350-9) de marzo de 2011. Complementariamente, se tendrán en 
cuenta las provisiones de adquisiciones para Haití (GN-2654) en tanto estén vigentes y 
con lo establecido en el Contrato de Donación, el Anexo III Fiduciario y el presente Plan 
de Adquisiciones. 
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B) El Plan de Adquisiciones 
 
El Plan de Adquisiciones del Proyecto de Agua y Saneamiento para Puerto Príncipe II que 
cubre los cuatro años de ejecución del Proyecto, ha sido acordado entre el Banco y la 

Direction Nationale de l’Eau Potable et de l’Assainissement. El Plan, cuyo resumen se 
incluye como Apéndice 1, indica para cada contrato o grupo de contratos el 
procedimiento de adquisición de bienes o de contratación de obras o servicios o 
métodos de selección de consultores, los casos que requieren precalificación, los costos 
estimados de cada contrato o grupo de contratos, el requerimiento de revisión ex-ante 
o ex-post por parte del Banco y las fechas estimadas de publicación de los avisos 
específicos de adquisiciones y de terminación de los contratos contemplados en este 
proyecto.  El Plan de Adquisiciones se actualizará semestralmente o cuando sea 
necesario o requerido por el Banco.  El Plan de Adquisiciones detallado estará disponible 
en: 
 
http://www.dinepa.gouv.ht  
 
Direction Nationale de l’Eau Potable et de l’Assainissement  
Angle Rue Metellus et Rte Ibo Lélé No 4,  
Pétion-Ville,  Haïti 

También se encuentra en la página Internet del Banco: 

 http://www5.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=ENGLISH  
 
C) Adquisiciones para el Proyecto 
 
Los montos límites de contratación acordados por el Banco para Haití han sido 
modificados a través de las provisiones de adquisiciones para Haití (GN-2654) en tanto 
estén vigentes.  Para efectos de esta operación, el ejecutor tendrá presente las tablas 
que aplican regularmente y las que aplican bajo las previsiones de adquisiciones para 
Haití. Cualquier modificación a las GN-2654 afectara inmediatamente la ejecución de 
esta operación.  Si estas provisiones cesan en su efectividad, las adquisiciones serán 
ejecutadas bajo los límites regulares.  
 

Montos límite regulares para Haití 
(Miles de US$) 

Obras Bienes Consultorías 

LPI LPN CP LPI LPN CP Internacional  
Lista 
corta 

nacional  

>1,000 100 -1,000 <100 =>100 25 - 100 <25 >200 <100 

 

http://www.dinepa.gouv.ht/
http://www5.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=ENGLISH
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Montos límite bajo las provisiones de adquisiciones para Haití 
(Miles de US$) 

Obras Bienes Consultorías 

LPI
1
 LPN

2
/CP

3
 LPI LPN/CP Lista corta nacional 

>1.000 <1.000 >100 <100 <100 

 
Adquisición de Obras: Las obras a ser contratadas en el programa corresponden 
principalmente a la instalación de línea de conducción y de distribución, a la 
construcción de estaciones de bombeo, a la construcción de conexiones de agua, a la 
construcción y montaje de un tanque regulador y a la construcción de un centro de 
formación. 
 
Las contrataciones de obras para el Programa sujetas a Licitación Pública Internacional 
(LPI) se ejecutarán utilizando los Documentos Estándar de Licitación (DELs) emitidos por 
el Banco.  Aquellas  sujetas a Licitación Pública Nacional (LPN) o Concursos de Precios 
(CP) se ejecutarán utilizando Documentos de Licitación Nacional y Comparación de 
Precios acordados entre el Organismo Ejecutor y el Banco o a satisfacción del Banco. 
 
Adquisición de Bienes:  Los bienes a ser adquiridos para el proyecto incluyen, entre 
otros, tubería en Hierro Dúctil y PVC, equipos de bombeo, accesorios hidráulicos, 
generadores eléctricos, micro medidores, equipos de informática y de comunicaciones 
(hardware y software), combustible, cloro, herramientas y vehículos. 
 
Las adquisiciones de bienes para el proyecto sujetas a Licitación Pública Internacional 
(LPI) se ejecutarán utilizando los Documentos Estándar de Licitación (DELs) emitidos por 
el Banco.  Las licitaciones sujetas a Licitación Pública Nacional (LPN) o Concursos de 
Precios (CP) se ejecutarán utilizando Documentos de Licitación Nacional y Comparación 
de Precios acordados entre el Organismo Ejecutor y el Banco o a satisfacción del Banco. 
 
Adquisición de Servicios Diferentes a Consultoría: Para la contratación de los servicios 
que se requieran durante la ejecución del proyecto y para los relativos a su 
administración, aplicaran las Políticas de adquisición de bienes y obras (GN-2349-9) y las 
Disposiciones de Adquisiciones para Haití (GN-2654).  Así mismo, para la contratación de 
servicios menores de US$100 mil en los que aplique el método de Comparación de 
Precios, se utilizaran los documentos de adquisiciones acordados entre el Ejecutor y el 
Banco. 
 
Adquisición de Servicios de Consultoría: Los servicios de consultoría bajo el proyecto 
incluyen: i) un contrato de Asistencia Técnica Operativa por tres años; ii) la selección de 
una firma especializada para la formación de los operadores de agua; iii) consultores 
para la implementación de sistemas cartográficos de las infraestructuras, y iv) la 

                                                      
1
  LPI: Licitación Pública Internacional 

2
 LPN: Licitación Pública Nacional 

3
 CP: Comparación de Precios 
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contratación de las auditorías financieras del ejecutor y del programa, así como las 
acciones de evaluación final y medio término del programa.  
 
La Selección de firmas consultoras para el proyecto se ejecutará usando la Solicitud 
Estándar de Propuestas (SEP) emitida por el Banco o una Solicitud de Propuestas (SP)  
satisfactoria al Banco en los casos en que la SEP no sea aplicable.  En el caso de 
consultores individuales, la selección se hará teniendo en cuenta lo establecido en el 
capítulo V de la Política GN-2350-9.  
 
Las Listas Cortas de Consultores para servicios de consultoría con un costo estimado 
menor al equivalente a US$100,000 por contrato, podrán estar compuestas en su 
totalidad por firmas nacionales. 
  
El proyecto prevé contratar los servicios de consultoría para la Asistencia Técnica 
Operativa del Ejecutor a través de un proceso de selección directa del consorcio AGBAR-
LYONNAISE DES EAUX-UNITED WATER. El consorcio consultor está ejecutando 
actualmente un primer contrato de asistencia técnica, en el que se consideró, como 
medida de mitigación de riesgos y sostenibilidad de la inversión, la continuidad de los 
servicios de la firma en un segundo contrato. La continuidad del enfoque de 
fortalecimiento técnico , la experiencia en el terreno y la continua responsabilidad 
profesional del consultor hacen que la selección de la misma firma garantice la 
sostenibilidad de la inversión y presente ventajas frente a un nuevo concurso, sujeto a la 
ejecución satisfactoria del primer contrato.  Este contrato por selección directa es 
consistente con el párrafo 3.10 (a) y 3.11 de las GN-2350-9. Para la realización de este 
nuevo contrato, una vez confirmada la ejecución satisfactoria del primer contrato, el 
Ejecutor solicitará al consorcio una propuesta técnica y económica sobre la base de los 
nuevos Términos de Referencia acordados con el Banco.  El Banco revisara y emitirá su 
acuerdo sobre el contrato negociado, previo a la firma del contrato.   
 
Costos Operativos:  La operación financiara los costos operativos recurrentes acordados 
con el Banco y descritos a continuación: (i) todos los gastos requeridos para la ejecución 
del proyecto; (ii) todos los consultores individuales requeridos para la ejecución del 
proyecto; (iii) de manera excepcional y decreciente, el Banco financiara parcialmente a 
través de transferencias financieras no sujetas a supervisión fiduciaria de adquisiciones, 
una lista definida de personal de la DINEPA/CTE-RMPP; y (iv) per diem, si fuese 
requerido y acordado con el Banco. Los costos operativos no incluyen salarios de 
funcionarios públicos. 
 
Los costos operativos del proyecto financiados por el Banco pueden ser contratados 
utilizando los procedimientos del Ejecutor que han sido revisados previamente por el 
Banco y calificados como satisfactorios. 
 
Contratación Anticipada y Financiamiento Retroactivo: No aplican para la presente 
operación. 
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D) Revisión por parte del Banco de las Decisiones en Materia de Contrataciones 
 
Con base en el contexto fiduciario del ejecutor, el riesgo identificado es alto y la 
ejecución de las adquisiciones será sujeta a supervisión ex ante.  El Banco evaluará las 
capacidades del ejecutor y de común acuerdo se definirá un plan de fortalecimiento, 
que incluirá la creación de la estructura, organización y funciones de una unidad de 
adquisiciones para la ejecución del proyecto. 
 
E) Preferencia Nacional  
 
Las ofertas de bienes con origen en el país del Prestatario tendrán una preferencia de 
precio equivalente al 15%, en contratos sujetos a Licitación Pública Internacional, 
conforme lo establecido en el Apéndice 2 de las Políticas de Adquisiciones. 
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Apéndice 1 
 

Plan de Adquisiciones4 
 
País: Haití 
Beneficiario/Prestatario: República de Haití 

Ejecutor: 

Ministère de Travaux Publics, des Transports, de 
l’Energie, et des Communications (MTPTEC), a travers 
de la Direction Nationale de l’Eau Potable et de 
l’Assainissement (DINEPA) et le Centre Technique 
d’Exploitation de la Région Métropolitaine de Port-au-
Prince (CTE-RMPP). 

Nombre del Proyecto: 
Programa de Mejoramiento del Sistema de Agua 
Potable para Puerto Príncipe – Fase II 

Número del Proyecto y del 
Contrato de Préstamo: 

HA-L1075 

Breve descripción de los 
objetivos y componentes del 
Proyecto: 

Mejorar el acceso a agua potable en la región 
metropolitana de Puerto Príncipe.  El programa 
apoyará inversiones a través de la ejecución de: 
Componente I: Fortalecimiento Institucional del CTE-
RMPP; Componente II: Apoyo a la operación y 
mantenimiento del CTE-RMPP; y Componente III: 
Inversiones de agua potable.  

Fecha de aprobación del 
Proyecto por el Directorio 
Ejecutivo: 

Junio de 2013 

Fecha de firma del Contrato de 
Donación: 

Julio de 2013 

Fecha estimada para el ultimo 
desembolso: 

Julio de 2018 

 
Dirección de la Oficina Ejecutora Responsable del Plan de Adquisiciones: 
 
Direction Nationale de l’Eau Potable et de l’Assainissement  
Angle Rue Metellus et Rte Ibo Lélé No 4,  
Pétion-Ville,  Haïti 
 
 

                                                      

4  Se deben incluir todos los contratos del proyecto aún si no son financiados por el Banco e indicando quién los 

financia. 
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% BID % Loca l/ Otro
P u b l i c ac i ó n  

A EA

In i c i o  

C o n t r at o

Ter mi n ac i ó n  

d e C o n t r at o

B IENES 10,475,000

CII / CIII B1 Tubería  y accesorios de hierro dúctil 5,050,000 LPI Ex ante 100% 0% NO T-1 T2 T6 Pendiente

CII / CIII B2 Tubería y accesorios PVC, PE 850,000 LPI Ex ante 100% 0% NO T-1 T2 T6 Pendiente

CII / CIII B3 Accesorios hidráulicos (válvulas, hidrantes, etc.)
400,000 LPI Ex ante 100% 0% NO T-1 T2 T9 Pendiente

CIII B4 Motobombas 450,000 LPI Ex ante 100% 0% NO T1 T2 T6 Pendiente

CIII B5 Generadores eléctricos 450,000 LPI Ex ante 100% 0% NO T1 T2 T6 Pendiente

CIII B6 Micromedidores 225,000 LPI Ex ante 100% 0% NO T1 T2 T5 Pendiente

CIII B7 Accesorios de acometidas de agua (por lotes) 900,000 LPI Ex ante 100% 0% NO T1 T2 T5 Pendiente

CII B8 Vehiculos 200,000 LPI Ex ante 100% 0% NO T4 T5 T12 Pendiente

CIII B9 Equipos de obras 250,000 LPI Ex ante 100% 0% NO T1 T2 T9 Pendiente

CII B10 Herramientas 150,000 CP Ex ante 100% 0% NO T4 T5 T10 Pendiente

CII B11 Equipos informáticos 100,000 LPN Ex ante 100% 0% NO T2 T3 T6 Pendiente

CII B12 Diesel 1,250,000 LPN Ex ante 100% 0% NO T1 T2 T9 Pendiente

CII B13 Desinfectante 200,000 LPI Ex ante 100% 0% NO T2 T3 T8 Pendiente

O B R A S 13,850,000

CIII O1
Construcción e instalación de equipos de los 

pozos Gs y P 2,500,000 LIL Ex ante 100% 0% SI T3 T4 T11 Pendiente

CIII O2 Instalaciones eléctricas de los pozos Gs y P 1,300,000 LIL Ex ante 100% 0% SI T4 T6 T12 Pendiente

CIII O3 Obras de la línea de conducción Duvivier 600,000 LNL Ex ante 100% 0% SI T3 T5 T12 Pendiente

CIII O4
Obras de la línea de conducción pozos Gs y P (3 

contratos) 2,200,000 LNL Ex ante 100% 0% SI T4 T5 T12 Pendiente

CIII O5 Obras de la línea de conducción Mariani 300,000 LNL Ex ante 100% 0% SI T3 T4 T11 Pendiente

CIII O6
Concepción, suministro y construcción tanque 

R236 810,000 LIL Ex ante 100% 0% SI T3 T4 T10 Pendiente

CIII O7
Construcción de un centro de formación en el 

CTE 150,000 LNL Ex ante 100% 0% SI T-1 T1 T3 Pendiente

CIII O8
Ampliacion de redes y conexiones (6 contratos 

en diferentes regiones) 1,900,000 LNL Ex ante 100% 0% SI T4 T5 T13 Pendiente

CIII O9 Colocacion de medidores 160,000 LNL Ex ante 100% 0% SI T3 T4 T11 Pendiente

CIII O10 Obras captaciones (multiples contratos) 3,000,000 LNL Ex ante 100% 0% SI T5 T6 T11 Pendiente

CIII O11
Rehabilitaciones tanques/estaciones de 

bombeo 930,000 LNL Ex ante 100% 0% SI T4 T5 T12 Pendiente

FIR MA S C O NSUL TO R A S 7,330,000

Costos 

concurrentes
FC1 Encuestas finales de evaluación

180,000 SCC Ex ante 100% 0% SI T14 T15 T16 Pendiente

CI FC2 Asistencia Técnica Operativa 6,000,000 SD Ex ante 100% 0% NO T-1 T2 T12 Pendiente

CI FC3
Concepción e implementación de un programa 

de capacitación 700,000 SBPF Ex ante 100% 0% SI T1 T3 T10 Pendiente

Costos 

concurrentes
FC4 Auditorias del proyecto

250,000 SBCC Ex ante 100% 0% SI T4 T6 T18 Pendiente

Costos 

concurrentes
FC5 Diseno Red condominial Petion-ville

200,000 SBCC Ex ante 100% 0% SI T9 T10 T11 Pendiente

C O NSUL TO R ES INDIVIDUA L ES 400,000

CIII CI1 Cartogafia de redes 250,000 CCII Ex ante 100% 0% SI T-2 T1 T3 Pendiente

CIII CI2 Geo localización de las acometidas 150,000 CCII Ex ante 100% 0% SI T-2 T1 T3 Pendiente

C O STO S O P ER A TIVO S 500,000

Administración 

del proyecto CO1
Gastos administrativos

500,000 CP Ex post 100% 0% NO T1 T2 T9 Pendiente

Total 32,555,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Proyecto HA-L1075 "Proyecto de Agua Potable y Saneamiento de Puerto Príncipe II"

Plan de Adquisiciones del Proyecto

Bien es  y Obras :   LPI: Licitación Pública Internacional; LIL: Licitación Internacional Limitada;  LPN: Licitación Pública Nacional; CP: Comparación de Precios;  CD: Contratación Directa;  AD:Administración Directa; CAE: Contrataciones a través 

de Agencias Especializadas; AC: Agencias de Contrataciones; AI: Agencias de Inspección; CPIF: Contrataciones en Préstamos a Intermediarios Financieros; CPO/COT/CPOT: Construcción-propiedad-operación/ Construcción-operación- 

transferencia/ Construcción-propiedad-operación-transferencia (del inglés BOO/BOT/ BOOT);  CBD: Contratación Basada en Desempeño; CPGB: Contrataciones con Préstamos Garantizados por el Banco; PSC: Participación de la Comunidad en 

las Contrataciones.  

F irmas  Con s u ltoras :  SBCC: Selección Basada en la Calidad y el Costo; SBC: Selección Basada en la Calidad; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SCC: Selección Basada en las Calificaciones 

de los Consultores; SD: Selección Directa. 

Con s u ltores  I n div idu ales :  CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor IndividualNacional; CCII: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual Internacional. 

Referen cia 

POA
Statu s Comen tarios

No. 

Referen cia
Des cripción  del Con trato

Cos to 

Es timado 

(en  US$ )

Método de 

Adquisición

Rev is ión  
(Ex -an t e              

o  Ex -p o s t )

Fu en te de 

Fin an ciamien to y 

Porcen taje
Preca lif ica ció

n SI/ N O

Fech as  es timadas
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Capacidad del Ejecutor y Supervisión de las Adquisiciones por Parte del Banco 
 

Evaluación de la Capacidad de la Agencia para implementar las Adquisiciones 
 
La Direction Nationale de l’Eau Potable et de l’Assainissement (DINEPA) a través del Centre 
Technique d’Exploitation de la Région Métropolitaine de Port-au-Prince (CTE-RMPP) será el 
responsable de realizar las adquisiciones del proyecto.  El Banco ha iniciado una evaluación de 
las capacidades del Ejecutor para implementar las acciones de adquisiciones y determinó que el 
riesgo total del proyecto asociado a la gestión de las adquisiciones es alto. 
 
Las deficiencias importantes identificadas así como las acciones correctivas requeridas para la 
ejecución satisfactoria de las adquisiciones de la operación se resumen a continuación:  
 

Deficiencias Riesgos Impacto 
Probable 

ocurrencia 
Severidad 

Acción de 
mitigación del 

riesgo 

Fecha para su 
cumplimiento 

La función de 
adquisiciones 
no existe como 
tal. 

Retrasos en los 
procesos de 
compras y 
contrataciones 

3 3 9 

Creación y 
desarrollo de la 
función de 
adquisiciones. 
Esta acción y las 
subsiguientes 
implican la 
formación del 
funcionario del 
CTE a ser 
contratado. Dicha 
formación será 
realizada por 
especialistas en 
adquisiciones con 
el apoyo del 
Banco. 
 

1 año a partir 
de la fecha de 
elegibilidad del 
proyecto 

Ausencia de 
sistemas de 
información 
para la 
ejecución de las 
adquisiciones 

Dificultad en la 
obtención de la 
información 
sobre las 
adquisiciones 

3 3 9 

Creación de 
sistemas, 
mecanismos o 
herramientas que 
faciliten el 
registro de la 
planificación, 
ejecución de las 
adquisiciones y 
administración de 
contratos. 
 
Capacitaciones 
del BID 

1 año a partir 
de la fecha de 
elegibilidad del 
proyecto 

Los archivos de 
las 

Perdida de 
información 

3 3 9 
Creación de un 
sistema de 

1 año a partir 
de la fecha de 
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adquisiciones 
no están 
organizados ni 
resguardados 
adecuadamente 

relevante sobre 
los procesos de 
adquisiciones 

archivo, 
mantenimiento y 
resguardo de los 
expedientes 
contractuales. 
 
Capacitaciones 
del BID 

elegibilidad del 
proyecto. 

 
Frecuencia de Supervisión de las Adquisiciones 
 

Con base en el contexto fiduciario de la operación y la capacidad de ejecución de las 
adquisiciones de la DINEPA/CTE-RMPP, la supervisión del Banco será ex ante.  Se realizaran 
visitas periódicas de supervisión con énfasis en fortalecimiento de capacidades.  La frecuencia 
de las visitas de supervisión y fortalecimiento serán consistentes con el desarrollo de las 
capacidades del ejecutor.  Sujeto a la reducción del nivel de riesgo, el Banco podrá pasar a 
supervisión ex post algunos contratos del plan de adquisiciones.  La naturaleza de la supervisión 
y la frecuencia de las visitas de inspección podrán ajustarse, como parte de las actualizaciones y 
revisiones del Plan de Adquisiciones, de acuerdo con el desempeño del Ejecutor y el avance en 
la adopción de las medidas correctivas descritas. 


